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Más ecuatorianos podrán aplicar al Programa de 

Becas Senacyt 2010 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (Senacyt) invertirá 
este año alrededor de seis millones de dólares en formación de cuarto 
nivel. Esta es la oportunidad para que más docentes, investigadores y 
otros profesionales ecuatorianos puedan estudiar maestrías, 
doctorados y postdoctorados en las mejores universidades del mundo 
con financiamiento del Gobierno Nacional. Con la finalidad de ampliar 
este beneficio hacia un mayor número de ecuatorianos, el plazo para 
aplicar se extiende hasta el 9 de julio del 2010. 
 
Las becas que otorga la Senacyt no son reembolsables. Los 
conocimientos que adquieran los becarios en el exterior permitirán 
generar desarrollo dentro del Ecuador. A través de este programa la 
Senacyt ratifica su compromiso con el desarrollo nacional, ya que 
considera que el fortalecimiento del conocimiento es la base para el 
crecimiento científico y tecnológico en el país.  
 
 
La postulación se hace únicamente a través del sitio web de la 
Senacyt: www.senacyt.gov.ec. Para mayor información comunicarse 
a los teléfonos (593 2) 250-5142 / 250-6540 ext. 261 y 265 o al 
correo electrónico comunica@senacyt.gov.ec 
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• El plazo de postulación  
se extiende hasta el  
9 de julio del 2010. 
 


